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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA “CONDUSPORT RODAR S.A. ".- 

CUANTIA: $ 800,00 DOLARES AMERICANOS .- 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, República 
MEAT > Laa 

del. Ecuador, hoy dieciocho de mayo del año dos mil seiz, ante 

ri, doctor Galo Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal 
A E 

de Lojas, Lor EOmparecen loz señores: CLAUDIO POLANDO  —RODRISUEZ 
CIRIA 

ARTEAGA, de estado civil casado; TELMO FAEDDY RODRIGUEZ ARTEACA, 

de estado civil casado; TELMO NICANOR RODRIGUEZ GONZALEZ, de 

estado eivil casado; y, MARIA VIRGINIA ZUMBA AYABACA, de estado 

civil- soltera; ecuatorianos, mayores de «edad, portadores de 3u3 

respectivas cédulas de ciudadania .y certificados de votación, 

domiciliados en.esta ciudad. de Loja, legalmente. capaces para 
A 

contratar y obligarse .conforme a ley, conocidos ,entre sai, 8 

quienes de conocer doy. fe, y me soliciten que «eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, (la misma que copiada literal 

es (como. .siquez  " SEÑOR NOTARIO: En su: reqistro de escrituras 

públicas, Sírvase hecer _ccongtar una de constitución de compañia 

anónima, contenide en las siguientes -«cléusulus: PRIMERA: 
A [Fis ia 

COMPARECIENTES.- —Comparecen al otorgamiento de. la. presente 
ARIAS RA a a 

escritura [pública las siguientes personas.” Á, CLAUDIO ROLANDO 

RODRÍGUEZ ARTEAGA, de estada eaivil casedo; BR, TELMO FREDDY 

RODRÍGUEZ ARTEAGA, .de estado« civil casado; C,; TELMO NICANOR. 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, de estado civil casado; ,D, _MARÍA VIRGINIA 

ZUMBA . AYABACA, de estado civil soltera.- Los compareciente son de 

nscionealidad ecuatorisna, meyores de eded, y domiciliados en Loja, 

Actúan por suz -Propios. derechos y declaran que es de su voluntad 

constituir como efectivamente constituyen una compañia anónima 

 



y a las disposiciones que constan 2 continuación.- SEGUNDA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Primero: De la denominación y 
AAA IA MAA A 

nacionalidad.- La compañia anónima que. se constituye en virtud del 

presente contrato. (se denominará "CONDUSPORT RODAR S.A.” tiene 

condición nacional ecuatoriana y se sujetará sa las disposiciones 

de la LEY DE COMPANTAS, del Código de Comercio, y o0traz normas 

jurídicas ecuatorianas pertinentes y treleacionedas con su Objeto, 

asi como el presente estatuto:- Articulo Segundo: Del Domicilio y 
o O o ON 

Sueursales.- El domicilio principal de la compañia es la ciudad. de 

Loja. Por: resolución de la Junta General de Accionista: tomada con - 
ais... + 

su mayoria que representan a por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del cápital social concurrente, ¡podrá establecerze 

sucursales, agencias u oficinas de la compañia en cualquier lugar 

del territorio nacional a en el exterior.- Artículo Tercero: Plezo. 
ADAC DPCAAR IN TID AN SES y 

contarse: de la inscripción de la: escritura en el Registro 

Mercantil.- Artículo Cuarto; Del Objeto.- El objeto de la compañia 
A 

es: Aj) la vénta, : representación y distribución de vehiculos 

sutomotores, maquinaria, herramientas, repuestos, Implementos : y. 

accesorios para la industria automotriz; el. estableciendo de. 

talleres de reparsción- y reconstrucción de Motores, equipos 

eléctricos y electrónicos y otras plantas industriales E) el 

servicio y la administración “a nivel nacional de servicios de. 

TZ 

mecánicas autowotrices a industriales; talleres de mantenimiento y 

reparación; C) la capacitación en todas laz áreas del transporte, 

a través de la implementación de centros educativoz,- :(CuEsoz, 

seminarios O talleres de capacitación de administradorez, 

e



indicsdas del transporte; D) la importación, exportación, 

representación Y comercialización de repuestos automotricez, 

partez y piezas. de los mismos; llantas, aceites, lubricantes. y 

combustibles; E) la prestación de servicios de comisariato y 

mantenimiento de sutomotores; asi como la instaleción .y manejo de 

estaciones de servicio sy expendio de aceites y combustibles; .E1 la 

importeción, exportación, venta, comercialización y representación 

de automotores, partes y plezas de los mismos, asi como de 

maquinaria y equipos para la industria automotriz; €) creación, 

implementación y administración de facuelas Técnicas de 

Capacitación para conductores no profesionales de calidad a nivel 

nacional; MH) ser socia, sccionista 0 asociada de personas 

naturales n iuridicas, nacionales a extranjerss, públicas 

privadas, constituidas 0 por constituirae vinculadas a la 

transportación. e industria automorriz.- Para lograr el 

cumplimiento de su finalidad la. compañia podrá realizar toda clase 

de actos y contratos permitidos por la ley con su releción a eu 

objeto.- Articulo Quinto :; Del caepitsl y las scciones.- El cepital 
hn 

social de la compañía es de CCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
LATE SEITE TT ETT 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que está integramente suscrito y pagado. 
A 

ra 

El capital se encuentra dividido en DOSCIENTAS acciones ordinarias 
A 

  

y rominativas de un valor: de cuatro dólares ceda una. ¿Las acciones 
A 

estarán numeradas del cero uno (01) al doscientos (200) y estarán 

representadas* en títuloz sección que reunirán los requizitos 

señalados por la Ley.- Articulo Sexto.-. Reglas sobre las 

acciones. Los asuntos relativos a la emisión de acciones; a los 

requisitos de aquellos actos y sus efectos respecto a la sociedad 

 



destrucción o pérdida de los anteriores; al usufructo o prenda de 

secciones; a las formalidades psra la emisión de nuevas acciones y 

auseripciones de la misma y otros aspectos concernientes a las 

ascciones y a los tíitulos-acción no previatoz en el presente 

estatuto, se aujetarán a lo dispuesto en la ley de compañias 

vigente.- Articulo Séptimo: De le trensfterencia de acciones. El 
ia 7 

Gerente General suscribirá el libro de ecciones y accionistas de 

la compañia, para los efectos de la formalización de la 

transferencia de acciones.- Para la transferencia de acciones, se 

estará a lo que dispone le Ley de Compeñias.- Articulo Octavo: 

Derechos y obligaciones de los accionistas. Los acelonistas 

tendrán log derechos que se establecen en los articulos doscientos 

siete y doscientos trece (207 y 213) de la Ley de Compañias 

vigente. losa accionistas 30lo serán responsables por las 

obligaciones de la compañia hasta por el monto de las acciones por 

ellos suscritas.- En las Juntas Generales los accionistas tendrán 

derecho a voto en proporción sl valor pagado de: sus secciones. Cada 

acción integramente pagada da derecho a un voto.- Articulo Noveno: 
A A E DE o or 

Del Gobierno y Admirnistración.- Para la gestión social la compañia 

estará gobernada por la Junta General y administrada por el 

Presidente y Gerente General.- Articulo Décimo: De la Junte 
Eo 

  

General.- La Junta General de Accionistaz formada por los 

secionistas con derecho a voto según el estatuto, legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañia y tiene 

poderes paras resolver todos los asuntos relativos s loz negocios 

zocialez y para tomar decisiones que juzgue convenientes para la 

defensa de loz intereses de la compañia. Además del ejercicio de 

las atribuciones establecidas en el Articulo doscientos treinta y



uno (231) de la Ley Compañias, le corresponde a la Junta General: 

aj Nombrar. 0 remover al Presidente, Gerente General y - otros 

funcionarios que establezca «+1 presente estatuto; bj) Conocer y 

resolver sobre las. renuncias que presenten los. funcionarios que 

hayan Sido nombrados por la Junta General y designar a  3us 

esubrogeantes 21 la. congiderere conveniente, (Oo *ncarger las 

funciones del perzonero dimitente; 0) Interpretar el presente 

Estatuto Y ejercer. cualesquiera de las otras atribuciones y 

A , 
deberes determinados por la Ley O ¿POr otros articulos de este 

estatuto, asi como loz que no estuvieran expresamente atribuidos 

por él a otro Organo O personero de la compañia.- Articulo Décimo 
UI Ac 

Primero: De las Juntas Generales Ordinaria y .Extraordinarias.- La 

Junta. General de accionistas puede ser ordinsrisa O extraordinaria- 

Unes y. otras ge reunirán en el domicilio principal de le compañia 

salvo lo dispuesto.en el articulo doscientos treinta y ocho. (238) 

de la Ley de Compañías y el Articulo Décimo Tercero (13) de este 

estatuto. Las Juntes Ordinarias se reunirán por lo menos una Vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia, para conocer las cuentas, el 

balance y los informes que le presentaren el Gerente General y el 

Comisario .scerca de Jos negocios. sociales y _ resolver lo 

correspondiente; ¡para aprobar el presupuesto y al hacerlo fijar 

laz: remunerscionez del Presidente, Gerente General y Comisario, y, 

para. resolver acerca. de la distribución de beneficios socisles.- La 

Junta. General Ordineria. podrá resolver cusiquier otro asunto 

puntualizado en. la convocatoria. e igualmente podrá conocer y 

resolver sobre la remoción o suspensión de los administradorez, 

eún cuando el esunto no figure en la convocatoria. Habrá. Junta 

AGO    



General Extraordinaria cuando 3ean 

o el Presidente por' propia 

accionistas que representen a por lo menoz el 

ciento (25%) del capital social.- 

a Junta General Extraordinaria 

Gerente General, y en ellas debera 

“iniciativa 0 

convocada por el Gerente Ceneral. 

a pedido del oO los 

veinticinco por 

La petición para la convocatoria 

se la cursasra por escrito al 

constar el asunto o ssuntos paras 

+ 

cuyo conocimiento yY resolución se: solicita la reunión de le 

Junta.- Cuando se hubiese solicitado la convocatoria en la forma 

antes indicada, el Gerente Ceneral está obligado a convocarla 

dentro de loz quince diss siguientes e la presenteción de le 

solicitud so pena de' ser removido de 3u cargo y sin perjuicio de 

que él o los accionistas peticionarios puedan concurrir ante el 

Superintendente de Compañias para que este tealice la convacatoria 

respectiva en la forma establecida en la Ley de Compañias.- Por 

resolución de log accionistas tomada por simple mayoria, pueden 

actuar como Presidente O Secretario. de la Junta General, otra u 

otra3 personas diferentes <a les que determina el estatuto, y 

pueden 0 n0 3er sccionistaz de la compañia.- Articulo Décimo 
CAE e 

Segundo: Convocatoria y requisitos de instalación de las Juntas 

JADE + 

Generales. Pera la convocatoria de- la . Junta Ceneral de 

dercionistas, la determinación del quórum y la instalación de laz 

mismas, s3e estará a lo establecido en la Ley de Compañias.- El 
o 

Comisario, cuando exista, será especial e individualmente 

convocado para las reuniones de la Junte General de Accionistas, 

so pena de nulidad de las mismes, sin embargo su inasistencia no 

será causal de nulicad ni de diferimiento de la reunión.- Articulo a. 

Décirmo' Tercero: -Juntes Generales de todo el capital. social- Aún 
AE ERE << <- 

cuando no 3e haya hecho convocatoria por le prensa, de scuerdo a



lo dispuesto en 21 articulo doscientos treinta y ocho (238) de la 

Ley de Compañias, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente reunida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, Siempre que este presente. la totalidesd del 

capitel paegedo y los  eccionistas ecepten cpor unenimided la 

celebración de la Junta. -Al realizarse reuniones de Junta General 

al amparo de este artícuio, todos los asistentes suscribirán el 

acta respectiva 30 pena de nulidad de la junta general y sus 

  

resoluciones .- Articulo: Décimo Cuarto: - - Intervención y 

representación de log accionistas en las Juntas.- Cada acción 

pagada integramente da derecho a un voto.- Los accionistas podran 

hacerse representar en las reuniones de Juntss cenerasles por otro 

sccionista O por otre persona extreña e la compeñia, ya ses 

mediante nota' escrita dirigida al Fepresentante Legal o por poder 

legalmente conferido.- 'No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores o el Comissrio de. la compañia.- 

Artículo Décimo Quinto: Adopción de resoluciones. Salvo las 
sc . 

excepciones previstas en la Ley y las que expregamente se enuncian 

en este estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

por una mayoria de votos equivalente a por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento (51%) del capital social pagado asistente a una 

reunión. = De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos cuarenta y uno de la Ley de Compañias (241, los votos 

en blanco y les ebstenciones se sumsián e la meyoria numérica.- 

Igusi mayoria se requerirá para la adopción de resoluciones sobre 

aumento O disminución del ecspital, .la transformación, fusión U 
- A Y 
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liquidación, y. en ceneral para la modificación del estatuto.- 

Articulo Décimo Sexto: Abstención de votar.- El o los personeros 

de la compañía, no pueden pronunciarse con zu voto en los 

siguientes casos: aj En las resoluciones sobre su responsabilidad; 

y, b) En la resolución sobre actos o contratos en que tengan 

interezes personales. El Presidente de la eompeñia, no puede 

pronunciarse con su voto en la aprobación de balences, cuando 

dentro del ejercicio económico al que se refiere el balance, 

hubiese reemplazado al Gerente General.- En estos cazog, los 

indicados personeros deberán abatenerse de YoOtar Y ias 

abstenciones, de acuerdo con la Ley, se sumarán a la mayoria. En 

caso de contravenirze las disposiciones de este articulo, la(3) 

resolución (23) seran) mula fa) cuando sin el voto de ¿103 

funcionarios antes indicados no 3e hubiere logrado la mayoría 

  

requerida.- Articulo VUécimo Séptimo:  Obligatoriedead de las 
- PUTO TOMEN E NE 

Resolucionez de la Junta.- Las resoluciones de la Junta Ceneral 

son obligatorias para todos los «seccionistas, aun cuendo no 

hubieren concurrido a la sesión de la Junta General respectiva, 

salvo el derecho de oposición en los términos establecidos por la 

Ley de Compañias.- 35e llevarán actas de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales en hojas escritas a máquinas en el 

anverso y reverso y debidamente folladas y numeradas, asi como 

también, se llevará un expediente de juntas generalez, en la forma 

  

que dispone la Ley de Compañias.- Articulo Décima Metawo: Del 

Eran e 7 La Junta General elegirá cada cinco añoz al 
  

Presidente, que podrá ser o no accionista de la compañia. Podrá 

ser indefinidamente reelegido y tendrá los siguientes deberes y 

stribuciones: .2) Dirigir les sesiones de la Junta beneral de 

En



P 

Accionistas, y cuando las presida firmar laz actas respectivas; b) 

Firmar las convocatorias ala Junta General de Accionistas cuando 

no lo hiciere: el Gerente General, 10) Comunicar lo3 nombramientos 

al Gerente General y demás funcionarios elegidos por la Junta 

General; dj Suseribir conjuntamente con el Gerente General loz 

En 
titulos-aceción de la compañia; «el Reemplazar el Gerente General en 

caso de  Talta (0 eusencia temporal 0 definitiva de este 

funcionario. Ejercer las demás «atribuciones y  deberez que 

contemplaren la Ley de Compañias y este Estatuto.- Articulo Décim 
A ci E id 

Noveno.- Del Gerente General.- La Junta General elegirá cada cinep - 
ii o PS 

añog al Gerente General, el mismo que podrá ser o no accionista de 

  

la compañia y podrá ser indefinidamente reelegido y tendrá log 

siguientes deberes y setribuciones: aj Ejercer la representación 

legal de le compeñia; b) Manejar los. bienes y fondos de la 

sociedad; el Otorgar poderez generales, fianzas O garantias previa 

autorización de la Junta General; ed) Ejercer la, jefatura del 

personal de empleados y obreros de ells, nombrearlos, contreatarlos, 

removerlos, exigir ecsuciones, etec., tomando en cuenta en cada caso 

las disposiciones- legales. y . estatutarias; 8) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven -los libros exigidos por el Código de 

Comercio, Código Tributario y Ley de Compsñiess y Obros que 

resuelva la Junta General de Accionistas; OU Entregar sl Comisario 

trimestralmente, una memoria razonada de la situación de la 

compañia: acompañada del -balance y del inventario detallado y 

preciso de las existencias y bienes, asi como de la cuenta de 

pérdidas -y ganancias.- Hhrticulo Vigésimo: Limitaciones a loz 
AN AT, o 

funcionarios.- El Gerente General, el Presidente, el Comisario 0     
coualguiera de los funcionarios a accionizteas de la ca



impedidos de disponer de cualquier bien, objeto o produeto de la 

sociedad en beneficio propio, tomo: tambiéñ” están próhibidos del 

utilizamiento de loz servicios de lós empleados de la sociedad. en 

provecho personal.- “Artículo Vigésimo -Primero: - Dei” Comisario.- 
- - O RO 

Cuando de acuerdo a las regulscionez de -la Ley de compeñiaz, la 

eociedad': requiera de un Comizario, ze designará un Comisario 

Principal y un 3unpiente por 1464 ' Junts Seneral de Bhecionistas- por el 

periodo «de un año; no serán accionistas” de la compañia, deberán 

tener . Formación académica en (contabilidad, -muditoria, 

=p 

sdministración (de empreses 0) afines. “Podrán ser reelegidos 

indefinidamente /- Er cuanto a us facuitades "y obligécionez, el 

Comisario se sujetará a las disposicionés pertiñentes de la Ley de- 

Compañias y dé este Estatuta.- El Comissrio Suplente” actuara solo: 

en caso de. falta 'o: impedimento debidamente comprobados del- 

principal.- hrtiéuic Vigésimo Segundo.- Del Ejercicio Económico. 
Y ACIELLA, 
  ma 

El ejercicio económico de la compañia se cerrará “anualmente el 

treinta y uho de Diciembre.- Pere la Junta General ordineria, el 

Gerente General deberá presentar para conocimiento y resolución de 

esta, un balance que se sujetará a las disposiciones de la. Ley de 

Compañias y tendrá como antecedentes -y base la contabilidad de la 

sociedad que ze llevará de conformidad con la Ley de Compañias; 

del Código Triburterio y Códidgd de Cómercio. Conjuntamente “con 

dicho balanté; el Gerente General presentará un informe sobre «la 

marchs ecanómica- general de la compañia y las posibilidades y 

planes pare el próximéó ejércicio económico; el estedo de pérdidaez 

y ganancias, y la propúesta' de distribución de utilidades.- La 

propuesta de distrivpución de utilidades puede ser modificada por 

lea Junte General y de repertirán únicemente después de que <e



hayan cubierto todas las obligsciones de la compañia y se hayan 

separado de loz beneficios liquidos, una cantidad equivalente al 

diez por ciento de ellas que será destinado a formar o incrementar 

el fondo de reserva hasta que el mismo alcance un valor 

equivalente al doscientos por ciento (200%) del capital social de 

la compañia. Por lo demás, la Junta General para resolyer zobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que el respecto dispone 

la Ley de Compañías y las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias. pertinentes - Artículo Vigésimo Tercero: De la 
ENCINA e 

Disolución y liquidación.- La compañia se disolverá por laz cauzasz 

generales establecidas en la Ley de Compañias en su sección Décima 

Primera, y, podrá también disolverse en forma anticipada por 

decigión towada por la Junta General de Aecionistes.- En la 

liquidación, cualquiera que 382 3% causa, actuará como Liquidador 

el Gerente General en funciones de la Compañia, y como Liquidador 

suplente el accionista o no que designe la Junta General. La 

liquidación 2e regirá por las normas (constantes en lea Ley de 

Cormpeñias y sus reglamentos y resoluciones. CLAUSU 
    

LA INTEGRACIÓN Y FAGO DEL CAPITAL S50OCIAL.- Los accionistas 

fundadores de la compañía han suscrito la totalidad de un valor de 

CUATRO DÓLARES cada una, que esuivale a un capital de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTERMÉRICA, de la siguiente 

forma: A) CLAUDIO ROLANDO RODRÍGUEZ ARTEAGA, suscribe y paga 

sesenta scciones por un valor de doscientos cuarenta dólares; BE) 

TELMO PREDDY RODRÍGUEZ ARTEAGA, suscribe y paga setenta aeciones 

por un valor de doscientos ochenta dólares; Ci TELMO NICANOR 
a 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, suscribe y paga cuarenta acciones por un valor 

: A 
. . « ., A Ez tb . L 

de ciento sesenta dóleres; D) MARÍA VIRGINIA ¿ ed "A YABACA, 

E A 
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zuscribe y paga treinta secciones por un valor ciento Vvelnte 

dólares.- CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO ACCIONES VALOR POR ACCION TOTAL 

Sr. Telmo Freddy Rodríguez Arteaga TO 4.09 280.00. 

Sr. Claudio Rolando Rodríguez Arteaga $0 4.00 40.00 £ 

Sr. Telmo Nicanor Rodriguez González 40 4.00 180.00 , ” 

Srta. Maria Virginia Zumba Ayalaca 30 . 4.00 12000 + 

TOTAL 200 4.00 800.00 : 

Todos los accionistes han pagado el ciento por ciento del capital 

suscrito en efectivo, según consta del certificado del depósito 

bencario que se adjunta como habilitante, y que esta depositado en 

la cuenta de integrsción de capital de la compañis.- DISPOSICIONES 

  

TRANSITORIAS.- Log asecionistas designan por unanimidad como 

Presideste  d£do ronpeñís el Señor CLAUDIO ROLANDO RODRÍGUEZ 

ARTEAGA; y como Cexeute general de la Compsñis el Señor TELMO 
Gi os cr em AS 

NICANOR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Los accionistas autorizan al Doctor 
o OS, 

A 

Paulo Espinoza Villacrés realizar todas las gestiones necesarias 
A O A o 

qe 

para legalizar este contrato.- Agregue usted, Señor Notsrio, las 

cláusulas de estilo.- Atentamente.- firma Doctor Paulo Espinoza 
  

Villacrés, ABOGADO.- Matricula número novecientos cincuenta y sela 
A . 

- C.A.L.“.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública y que log comparecientes la eceptaen en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo lei 

integramente a los  otorganteaz, quienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscriben en unidad de acto, comnmiga el Notario que 

da fe. Firmanj CLAUDIO RODRÍGUEZ ARTEAGAÁ.- TELMO RODRIGUEZ 

ARTEAGA. TELMO ROSRIGUEZ CONZALEZ.- MARÍA ZUMBA WAYTABACA.- El 

Notario Dr. Galo Castro Muñoz.- Documentos Habilitantez.- = -= - -



  

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7089318 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ ARTEAGA TELMO FREDDY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/05/2006 12:00:57 PM 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 
t.- CONDUSPORT RODARS.A. [Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOVMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Aa 

ING. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
Pay lde |



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la Compañía “ CONDUSPORT RODAR S.A“ en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 
Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 15 de Mayo de 2006, por un 
valor de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 
(USD $ 800.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

Sr. Telmo Nicanor Rodríguez González $ 160,00 
Sr. Telmo Freddy Rodríguez Arteaga $ 280,00 
Sr. Claudio Rolando Rodríguez Arteaga $ 240,00 
Sr. María Virginia Zumba Ayabaca $ 120,00 

$300.00 
        
  

Atentamente, 

- BANCO DE LOJA 

, li 

Egin] 
GERENTE FIÑAN 

       

  

6.6 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX:(593) (07) 2571 682 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

oia - Eruador vwraw.bancodeloia.fin.ec



Concuerda con su original, en fe de ello confiero esta 

gigno y firmo en la ciudad de Loja, el PRIMERA COPIA que ia sello, 

Dor las fotocopias «que 

   

    

  

miswo día de au celebración.- 

18 de mayo del anteceden, son fiel copia de su original. .- 

2006 .- 

q 
Pa D, l 

a, $ Mio 

  

Doctor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PÚBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA.- DOY 
FE: Que en esta fecha he procedido a senta 
señor Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante 
Compañías en Loja, numero 06.L.DSCL.077, de 

seis. en donde se aprueba la constitución de la cd 
Particular que dejo constancia para los fines legales *w 

mayo del dos mil seis 

razón sobre la resolución suscrita por el 
Delegado de laj Superintendencia de 
fecha veinticinco de mayo del dos mil 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DY LA SUPERINTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en el Art?- 

culo Segundo, litera 1 b), de la Re solución Aprobatoría - 

Nos 06.L.DSCL.077, procedo a inscribir la Escritura Pública 

que antecede en el REGISTRO DE COMPAFÑIAS DEL AÑO 2006, bajo 

la partida No. 328, y anotado en el repeetorio con el No. 

1397, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 25 

de ma yo del 2006. 

Loja, 29 de mayo del 2006, 

Cl CA Ma o 
A 

” De, Fes DLL Dali 
TACO MEAN 
SANZON LOJA —



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

FICIO No. SC.DSCL.06. SE” 

aja, e! La, 20d 

eñores 

ANCO DE LOJA. 

iudad 

e mi consideración: 

úmpleme comunicar a usted que la compañía CONDUSPORT RODAR S.A., ha concluido los trámites legales 

revios a su funcionamiento. 

n tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

apital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

       SUPERINTENR¿ Cia DE COLPAÑIAS 
BLE AN LÍA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

 


